
El Ayuntamiento de Santander ha sido galardonado

con el Premio Nacional de Medio Ambiente, que otorga

Garrigues Medio Ambiente y Expansión, en

colaboración con Ecoiuris, y con el que se reconoce

el esfuerzo realizado por el municipio en esta materia.

La distinción ha ido especialmente dirigida al Plan

Municipal de Minimización de Contaminación

Lumínica y potenciación de la Eficiencia Energética

que está llevando a cabo en la ciudad. Fruto de este

plan en los últimos años se ha aprobado una Ordenanza

Municipal de Alumbrado Exterior para la Protección

del Medio Ambiente y se ha comenzado a desarrollar

un sistema de sustitución de luminarias contaminantes

del alumbrado de la ciudad. Así, tiene previsto cambiar

3.000 puntos de luz contaminantes en la ciudad en los

próximos cuatro años. Por otro lado el Ayuntamiento

también ha aprobado una Ordenanza de ayudas a

particulares que deseen sustituir las luminarias de sus

urbanizaciones. Finalmente y en colaboración con otras

organizaciones el Ayuntamiento ha participado en

diversas campañas de educación ambiental.

LA DISTINCIÓN PREMIA LA TAREA DESARROLLADA
CONTRA LA CONTAMINACIÓN LUMÍNICA.
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El Alcalde de Santander recibe el premio
del Secretario General para la Prevención

de la Contaminación y del Cambio Climático,
Arturo Gonzalo Aizpiri


